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ADVANCE \Y 252.30DÉCIMA REUNIÓN DE LAS PARTES EN EL PROTOCOLO

  DE MONTREAL RELATIVO A LAS SUSTANCIAS

  QUE AGOTAN LA CAPA DE OZONO

El Cairo, 23 y 24 de noviembre de 1998


UTILIZACIÓN DE LOS GASTOS DE APOYO AL PROGRAMA


Informe del Director Ejecutivo


INTRODUCCIÓN

1.
El presente informe se ha preparado en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 7 de la decisión IX/37 de la novena Reunión de las Partes, en la que éstas pidieron al Director Ejecutivo del Programa de las Naciones Unidas para el Medio Ambiente (PNUMA) que velara por que los gastos de apoyo al programa imputados al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal se utilizaran plenamente en apoyo del Protocolo y su Secretaría, y que presentara un informe final a la décima Reunión de las Partes.


I.  GASTOS DE APOYO AL PROGRAMA IMPUTADOS EN 1997 Y 1998

2.
A continuación se resumen los gastos de apoyo al programa imputados a los dos fondos fiduciarios que financian las actividades de la Secretaría del Ozono*:


*
Los gastos de apoyo al programa imputados para 1997 se basan en las cuentas certificadas del PNUMA, mientras que las cifras correspondientes a 1998 se basan en los presupuestos aprobados.

Na.98-2794     141098    151098   
/...

	PRIVATE 

	
	Gastos de apoyo imputados
(dólares EE.UU.)
	

	
	
	1997
	1998
	

	
	Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal


	306.815
	318.442
	

	
	Fondo Fiduciario para el Convenio de Viena  
	26.885
	34.139
	

	
	Total
	333.700
	352.581
	



II.  UTILIZACIÓN DE LOS GASTOS DE APOYO AL PROGRAMA


IMPUTADOS EN 1997 Y 1998

3.
Parte de los gastos de apoyo al programa se utilizan para financiar los emolumentos de los tres miembros del personal asignados directamente a la Secretaría:  un oficial administrativo del cuadro orgánico de categoría P-3 y dos miembros del personal de la categoría de servicios generales.  El resto de los gastos imputados representa compensaciones al PNUMA y a la Oficina de las Naciones Unidas en Nairobi (ONUN) por la prestación de muy diversos servicios.  Sobre la base de los costos normalizados para el personal en Nairobi establecidos por las Naciones Unidas, la utilización de los gastos de apoyo al programa en 1997 y 1998 pueden resumirse en la forma siguiente:

	PRIVATE 

	
	(dólares EE.UU.)
	

	
	
	1997
	1998
	

	
	Personal asignado directamente a la Secretaría


	123.400
	132.000
	

	
	Apoyo del PNUMA y la ONUN 
	210.300
	220.581
	

	
	Total
	333.700
	352.581
	


4.
Al estar ubicada en la sede del PNUMA en Nairobi, la Secretaría del Ozono puede utilizar directamente los servicios de las dependencias administrativas de la ONUN.  Además, la Secretaría obtiene sin carga directa alguna servicios de varias otras dependencias de las Naciones Unidas, el PNUMA y la ONUN.  Esta proximidad y el acceso a dependencias de servicios especializados han contribuido a la eficacia global en función del costo de las actividades de la Secretaría del Ozono.

5.
Los servicios prestados con cargo a los fondos recibidos por el PNUMA y la ONUN, como se indica más arriba, incluyen:


a)
Auditoría externa de las Naciones Unidas;


b)
Investigaciones y auditorías internas de las Naciones Unidas;


c)
Servicios de inversión de fondos fiduciarios;


d)
Otras funciones de tesorería;


e)
Contabilidad, administración y gestión de las contribuciones;


f)
Servicios generales de gestión de programas y fondos fiduciarios;


g)
Servicios de gestión de los recursos humanos, por ejemplo:



- Contratación;



- Nombramientos;



- Nómina;



- Seguro médico;



- Fondo de pensiones;



- Otras prestaciones al personal;


h)
Servicios financieros básicos, por ejemplo:



- Cuentas de proyectos y fondos fiduciarios operacionales;



- Cuentas anuales certificadas y comprobadas;



- Todas las transacciones contables y en efectivo;


i)
Servicios de adquisición;


j)
Servicios de viajes;


k)
Varios otros servicios, entre ellos:



- Arreglos para importación en régimen de franquicia;



- Algunos servicios médicos;



- Emisión de laissez-passer de las Naciones Unidas;



- Permisos de reingreso en el país y otros servicios de enlace con el país anfitrión;



- Servicios comunes, como redes de procesamiento electrónico de datos,    telecomunicaciones, servicios de correo y valija.


III.  CONCLUSIONES Y CONSIDERACIONES ADICIONALES

6.
El 13% de gastos de apoyo al programa está en conformidad con las decisiones de la Asamblea General y tiene por objeto velar por que las actividades financiadas con cargo a contribuciones como las destinadas al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal no constituyan una carga adicional para el presupuesto ordinario de las Naciones Unidas o, en el caso del PNUMA, para el Fondo para el Medio Ambiente.  Aunque el nivel del 13% ha sido objeto de debate varias veces, el PNUMA está obligado a atenerse a ese nivel, sea o no adecuado, tal como lo ha establecido la Asamblea General, a reserva de posibles decisiones que en el futuro puedan adoptar el Consejo de Administración del PNUMA y la Asamblea General.

7.
La Oficina del Contralor de las Naciones Unidas ha recordado en varias ocasiones al PNUMA y a otros órganos de las Naciones Unidas que dependen directamente de la Sede de las Naciones Unidas la obligación de imputar el 13% de gastos de apoyo al programa a los gastos financiados con cargo a contribuciones extrapresupuestarias voluntarias.  Sin embargo, el PNUMA basándose en las conclusiones de un estudio provisional realizado a solicitud del Consejo de Administración en su 18º período de sesiones (UNEP/GC.19/18 y Corr.1), opina que actualmente se prestan al Convenio y a su Secretaría servicios que cuestan a la organización algo más del 13% imputado.

8.
Atendiendo a lo solicitado por su Consejo de Administración en la decisión 19/24 B, de 7 de febrero de 1998, el PNUMA ha de realizar nuevos estudios sobre el costo de la prestación de servicios a las actividades de los fondos fiduciarios.  Sin embargo, la Sede de las Naciones Unidas tiene algunas reservas sobre la viabilidad y fiabilidad de esos estudios.  Los resultados de esos estudios se comunicarán al Consejo de Administración del PNUMA y se transmitirán en su debido momento a las Partes en el Convenio de Viena y el Protocolo de Montreal.

9.
Las estimaciones preliminares basadas en las promesas de contribuciones y en los presupuestos de 1998 indican que el costo total de los gastos de apoyo al programa para todos los fondos fiduciarios del PNUMA se cifra ese año en cerca de 9,6 millones de dólares EE.UU., lo que representa un 15,7% del total estimado de 61 millones de dólares EE.UU. en promesas de contribuciones para actividades de fondos fiduciarios y contribuciones de contraparte conexas en 1998.  Aunque estas cifras pueden no ser exactamente aplicables a los fondos fiduciarios administrados por la Secretaría del Ozono, refuerzan la opinión de que en realidad el apoyo que se presta a las actividades de los fondos fiduciarios representa una cuantía superior al 13% imputado.

10.
Habida cuenta de lo anterior, es razonable concluir que los gastos de apoyo al programa imputados al Fondo Fiduciario para el Protocolo de Montreal se utilizan plenamente en apoyo del Protocolo y de su Secretaría.
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